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   DECRETO 2188/06

  

   TIGRE, 1º de septiembre de 2006.-

  

   VISTO:

  

   Que por Decreto 1539/00 se reglamentó la Ordenanza del 12 de enero de 1936 en materia
de permisos para actuar como cuentapropista cuidadores de autos estacionados en la vía
pública, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

   Que el artículo 4º de dicho Decreto establece:

  

   ARTICULO 4.- Todo permiso se extenderá por doce meses,  renovables. La renovación no
se concederá en caso de haber acumulado más de dos sanciones en el plazo de doce meses
anteriores al vencimiento.

  

   Que a los efectos de economía procesal resulta conveniente extender el plazo de doce
meses al doble, ya que de la experiencia recogida en seis años de aplicación resultan
insignificantes los casos de denegatoria de renovación por incumplimientos.
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   Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones

  

    

  

   D E C R E T A

  

    

  

   ARTICULO_1.- Modifícase, por los motivos expuestos precedentemente, el artículo 4º del
Decreto 1539/00, el que quedará redactado conforme el siguiente texto:

  

   ARTICULO 4.- Todo permiso se extenderá por dos (2) años,  renovables. La renovación no
se concederá en caso de haber acumulado más de dos sanciones en el plazo de doce meses
anteriores al vencimiento.
   
   ARTICULO 2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.

  

   ARTICULO_3.- Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la
Municipalidad de Tigre. Cúmplase por la Dirección General de Tránsito.

  

    

  

   
   Firmado: Ricardo Ubieto, Intendente. Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
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